
QUITO 31 DE MAYO del 2018 

Señor: 

MARTIN SILVANO MORA MONTOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SETAVOLC C.A. SERVICIOS DE TRANSPORTE PESADO EN 

VOLQUETAS Y CAMIONES. 

Presente.- 

De mi consideracion.- 

MARTIN SILVANO MORA MONTOYA, con cedula de ciudadanía N*020105632-2,mayor de edad, 

ecuatoriano, casado,accionista de la compañía denominada SETAVOLC C.A. SERVICIOS DE TRANSPORTE 

PESADO EN VOLQUETAS Y CAMIONES, Expedienten 706341; y, ALEJANDRINA PACIFICA SANCHEZ 

VILLACIS, con cedula de ciudadanía N” 0201247392, ecuatoriana, casada , por los derechos que me 

asisten dentro de la sociedad conyugal que mantenemos formada con mi señor esposo , a usted con 

respeto comunicamos que: 

De común acuerdo hemos resuelto, TRANSFERIR, en favor del señor CRISTOBAL RODRIGO CARABAJO 

PARRA, ecuatoriano, de estado civil soltero, con cedula de ciudadanía número1718611922, TREINTA 

acciones (30) de las cien (100) acciones que poseemos en la compañía antes enunciada, de la cual es 

usted su representante, dichas acciones están valoradas en un dólar ($1) de los Estados Unidos de 

Norte América cada una. 

Comunicado que lo hacemos a fin de que se proceda a inscribir dicha transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía; y, se digne enviar dicha transferencia a los organismos 

correspondientes para su control y registro. 

FECHA: CEDENTE [e NS9ACCIONES 

2018-05-31 MARTIN SILVANO MORA MONTOYA 020105632-2 30 

FECHA. CESIONARIO ec N2 ACCIONES 

2018-05-31 CRISTOBAL RODRIGO CARABAJO PARRA 171861192-2 30 

Las acciones Transferidas corresponden a una inversión de tipo nacional. 

Por la atención dada a la presente quedo de usted muy agradecido. 

1 ES 
SG 

   

   
     

   
Atentamente: 

-AristoBAL RODRIGO CARABAJO PARRA 

CESIONARIO 

Sra. ALEJANDRINA PACIFICA SANCHEZ VILLACIS. 

CEDENTE



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

FECHA: )3 de fbal del Lol - No: 0031452 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Mos Moatoya. Maura Silvano 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 0210105 432.2 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
  

NOTA; ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA



  

    ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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